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DESIGNASE EL JURADO PARA LA:,,' ,: 
SELECCION DE LAS OBRAS DE 

LOS CONCURSOS PRELIMINARES ' 

DE MANCHAS DE LA ClUDAD DE 

BUENOS AIRES DEL ANO 1995 


Buenos Aires,:25 de julio de 1995, 

Visto las presentes actuaciones por las cuales la Direcc~~n 
General de Museos tramita la soficitud interpuesta por la Dlrecclon 
del Museo de Artes Plásticas "Edu~rdo_ Slvcn~ refe!,!nte:~ la 
designación de los integrantes de los jurados que-intervendrán en 
la selección de las obras presentadas en los 1·,2" Y3" Concursos' 

Preliminares de Manchas de la Ciudad de Buenos Aires, corres

pondiente~ al a~o ~ ~5, Y , 

CONSIDERANDO:, 
..,J': -- ' 

Que a tal e~ec;o,la'D¡¡:ección de'l citado museo re.mite la nómifl~ 
,de las Personas prop~estas, r~s~itand9 procegente su design~· 
clÓn, dé 'acuerdo con lo dispuesto en el .Titul.oU; CapitUlo ", 
articulos 66; 67 y 74 del Régimen de Concursos a'probado por 

Ordenanza W 36.689 (B,~. N" 16,537);. , , 

Por ello, ':" • '.'.' ".',' 

'j" . 

El Secretario d~ Cultl!ra 

" RESUELVE::· 

, - . " .'., 

Articulo 1" - Deslgnáse el jurado que Intervendrá en la se lec
ciónde las obras presentadas en los l·, 2" y' 3" Concursos 
Preliminares de Marichas 'de ia dú'dad de Buenós Aires, corres
pondientes al ano 1995;'eiéjJe' será :presidido por la senara 
Directora del Museo 'dé Artes:PlésUcas'"Eduardo Slvori", Arq·. 

Marra Isaber de Larranaga e integrado por rassigúleñtes'personas: 
," ,'. :,', ,'., , ' ..... :< '.' s. ,', .:', , : 1: 

GABRIEL KARGIEMAN 

(F.M. N" 294.5~9) .>7'; ',:.;,,;.-, 

SLARAVACCARON'e'" ,; :. - "', .. " n • 

; (F·M.N~•.331 ,959), 
, -~ . '." . ! • , . ~, - . ": :,.';",,:- + ,: :':-:. ~ .:: :. -(;.:..~.: : ••': ,•• q, . ',~ ):« 

,'.,"Art.2",:!.-ReglstrcS'e;'comunlquése iflaSubsecretarlaLegíli y 
. Técnica para, su'publicación: eri el BoleÍlri! Municipal! Y' para 'su 
aincCImréntClY 'demas' efectos',"pase'a la' Dire'cción:Gerieral de 

. MuSeos':'- :,:1~:' -:",~I ¡.; r'J "'-~'~!'~:'l·';'.J'~,~: ";,,,"'"1 ti r:.o· ~"::.1' ~,~:J:"l " 

,'- ; . - " ,'"'EduardoE,,García Carn 
, __ ,., i~' .~ i . ,,'. """, Secretario; 

RESOLUCION N" 308 

ESTABLECESE,QUE LA PROHIBICION DE, 

PUBLICIDAD EXTERIOR EN EL SERVICIO 

DE AUTOMOVIL DE ALQUILER (REMIS) 

INCLUYE CUALQUIER MANIFESTACION 

EXTERIOR REFERIDA AL SERVICIO 

O A LA AGENCIA . 


Suenes Aires, 17 2;::S:0 ce 1~ 

Visto la Order.anza N" 47,561. y" , 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria una interpretación de la nOiT1"..at:\'3 
vigente con relación a la prohibición de publicidad exterior en les 
vehlcuros que prestan el servicio de remiso , -, 

, Que el servicio de remis es un servicio privado,'al cualla'Comu. 

na debe reglamentar como asl también co~t,¡olar elcu'mplimienta 
de las disposiciónes en vigenciil.' " "., , 

-,' QUe tal servicio se presta con automotoreS de catégórla pa~'tcU!:r. 
: Que se hace necesario, asimismo, aclararlanorm.ativa vigente 
a los efectos de que las autoridades de contralor cuenten 'con el 
réspáldo legal pertinente, .. " ' ,- . , - ' , 

Por ello, 

El Subsecretario de Transporte y Tránsito 

, .. ' : 

:~ . J . 'RESUELVE: 

Articulo 1"-,Establécese que la prohibicióride 'publicidaj 

exterior,que pesa sobre los .vehlculos que prestan el servicio de 

automóvil particular de alquiler (remis), conforme lo determinado 
por la Ordenanza N" 47,561,Capltulo 8.4, punto 8.4.7, incisoJl. 
Inéhiyecualquier manifestación exterior referida al ,servicio o la 
agencia a la que el vehlculo se encuentra afectado:, , .. ", 
i ' Art.'2"-'Los vehlculos:afectados al servicio' P~ii.-ad~ diúa;.;s, 

podrán contar con un reloj cuenta kilómetro o de tiel!'po, pera 
ubicado de manera tal que tampoco sea visto desde el exterior del 

rOdado.,;:, ' : ,,,:. ,.,'", ' ' .• : " :. i ,', :, •.',: " ' 

Art. '3",...:... La presente entrará 'en vigencia a los diézdlas de su 
P~bIiC~~I,ór)a.r~;~, ~úp,ue;si,~d,~ ~~r ~.e~cicÍ~:él(érml~.(a,~ ág.eh~ 
clas y sus vehlculos no se hayan adecuado a ésta, serán pasiblrs 
de las sancioñes previstas-en ros Capltulos' 8.4'.6 y8.4.10'de ia' 
OrdenalJiaJ~~c1~:,561J,r:. ,::)~. l,. :-l~ '''.::~,: .'::.'; :?; -::' J,~ 

.Art, 4" - Reglstrese, publlquese en el Boletln Municipal. 
:Ccimuñrqüesea la POlicla Federal Argeñliha; á'la empres~'SACTA 
SA, a las Cámaras Empresariás' ypara su conoC1miento'yde'iliás 

efectos pase a la Dirección General de Ordenamiento y,Fiscaliza: 
ción del Transporté.' Cumplldof¡jrch¡vese~:! ,~: ~"," ,,!:. ,,;,,::éi,f 

, '. -. r. 

:: -",'. ''--','·1;.1 :-;~ ~:-:.- ~. 1 \ ~ ~ 1;-::, .... :.},;_! ... ~~~:;::~;.! !~;; ~.';'. ~ ~~; - . :.:/;.,r_ .. -~: :':... :; i r _ 

:i·;·'!·"'Ü ,', ,:¡!~i\,Jo.:!1 ;Néstor,E.;Fernánde1..c:':~,;:; ;<' ;,~-, .,'~:: 

i"·~·"~-.~·~t ···l·~I;¡... i._:;! .. :..~\Subsec(etariQ-r~_[ t-·;-"~--j,; ;j:_.• l~i~,;;·-~~c~ 
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